
Nuestra Parte. Aclaración Importante. 

Desde el lunes 08 de Agosto, hemos puesto a tu disposición el Servicio Web denominado “Nuestra parte” 

relacionado con el Sinceramiento Fiscal, a través del cual podes consultar información que en la AFIP 

tenemos sobre tu situación. 

Queremos ayudarte a decidir qué parte del Sinceramiento es para vos: 

 la exteriorización, en caso de que tengas bienes no declarados, 

 la regularización, en que caso de que tengas deudas, o 

 el beneficio, en caso de que hayas cumplido con todas tus obligaciones tributarias. 

  

Para ello, vamos a comentarte algunas consideraciones sobre la información que te mostramos en el 

Servicio “Nuestra Parte – Sinceramiento Fiscal”, para evitar confusiones: 

 1. Toda la información que se exhibe son datos aportados a la AFIP por terceros, tales como el Registro 

Nacional de la Propiedad del Automotor, Escribanos, Entidades Financieras, entre otros. 

  

 2. Activos no Declarados. Aquí se detallan únicamente los bienes que no aparecen en tu Declaración Jurada, 

con las siguientes aclaraciones: 

 a. Cotitularidad: Si el bien pertenece a 2 o más personas (ej.: cuenta bancaria conjunta de un matrimonio) les 

aparecerá a todos los titulares, lo cual no significa que todos ellos deban declararlo, sino únicamente a quien o quienes 

corresponda. 

 b. Autos: Pueden figurar automotores que a la fecha ya no tenés. Esto tal vez se deba a que en algún momento 

no realizaste el trámite pertinente, como por ejemplo darlo de baja por un siniestro o desguace; o transferirlo por cambio 

de titularidad o de radicación. También puede ocurrir que aparezca un auto que ya tenés declarado, porque hay errores 

de tipeo al escribir la patente en la declaración jurada. 

 c. Plazo Fijo: Debés considerar que puede haber diferencias si el plazo fijo lo declaraste con la parte de 

intereses que se acumularon hasta el 31 de diciembre de cada año o no. 

 

La intención de mostrarte esta información no es generarte la obligación de hacer trámites ante las 

Agencias o Distritos de la AFIP, sino que dispongas de todos los elementos para que tomes la 

decisión adecuada frente al Sinceramiento. 

 

 

 

 



Beneficio a cumplidores 
Si cumpliste con tus obligaciones en tiempo y forma, podes gozar de beneficios 

especiales. 

¿Cuál es el beneficio? 

 Exención del Impuesto sobre los Bienes Personales por los períodos fiscales 2016, 2017 y 2018, inclusive, o 

 Si no corresponde lo anterior exención del impuesto a las ganancias para la primer cuota del aguinaldo 2016, 

para empleados en relación de dependencia y jubilados. 

 

¿En qué momento puedo optar por el beneficio? 

Podes optar entre el 16 de agosto de 2016 y el 31 de marzo 2017, inclusive. 

 

¿Quiénes son contribuyentes cumplidores? 

Son los contribuyentes que hayan cumplido con sus obligaciones tributarias correspondientes a los períodos 

fiscales 2014 y 2015, y que además: 

 No hayan adherido, en los 2 períodos fiscales inmediatos anteriores al período fiscal 2016, al régimen de 

exteriorización voluntario ni al de regularización de obligaciones tributarias establecidos en la Ley 26.860, ni a 

los planes de pago particulares otorgados por la Administración Federal de Ingresos Públicos en uso de las 

facultades delegadas en el artículo 32 de la Ley 11.683; 

 No posean deudas en condición de ser ejecutadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos, hayan 

sido ejecutados fiscalmente ni condenados, con condena firme, por multas por defraudación fiscal en los 2 

períodos fiscales inmediatos anteriores al período fiscal 2016. 

 

¿Cómo opto por el beneficio? 

La adhesión a los beneficios se efectuará a través del servicio con Clave Fiscal “Sistema Registral”, opción 

“Características especiales”, “Ley 27.260 – Beneficio contribuyentes cumplidores”, seleccionando allí la 

situación en la que el sujeto se considere comprendido: 

 Ley 27.260, art. 63 – Solicitud de exención en el Impuesto a los Bienes Personales (períodos fiscales 2016, 

2017, 2018) con acreditación de anticipos como saldo de libre disponibilidad. 

 Ley 27.260, art. 63 – Solicitud de exención en el Impuesto a las Ganancias – 1era. cuota SAC período fiscal 

2016. 

En este caso el sujeto deberá acceder al servicio con Clave Fiscal “SIRADIG – Trabajador” a fin de 

informar su situación al empleador, a quien deberá continuar suministrando información a través de ese 

servicio. De esta forma, los empleadores de los beneficiarios quedarán obligados a cumplir con lo dispuesto 

en la RG 3.418 –en caso de que aún no lo estuvieran- y también deberán identificar claramente en el recibo 

de sueldo el beneficio correspondiente. 

 Ley 27.260, art. 63 – Solicitud de exención en el Impuesto a los Bienes Personales – responsable sustituto. 

 Ley 27.260, art. 63 – Solicitud de exención en el Impuesto a los Bienes Personales (períodos fiscales 2016, 

2017, 2018) con devolución de anticipos en cuenta. 

http://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/LEY_C_026860_2013_05_29
http://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/TOR_C_011683_1998_07_13
http://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/REAG01003418_2012_12_20


En este caso, para la devolución de los anticipos correspondientes al período fiscal 2016, se deberá informar 

una Clave Bancaria Uniforme (CBU) vinculada a la cuenta en la cual se acreditará el importe 

correspondiente. 

Cabe destacar que la selección de la opción se deberá efectuar en función de la situación tributaria actual 

del sujeto y de su relación respecto a los requisitos exigidos para usufructuar el beneficio correspondiente. 

¿Qué controles hará el sistema al momento de la 

adhesión? 

 Que se encuentren presentadas todas las declaraciones juradas determinativas de los impuestos en los que el 

sujeto esté inscripto, correspondientes a los períodos fiscales 2014 y 2015. 

 Que no exista deuda líquida y exigible de obligaciones impositivas, previsionales y aduaneras, relativa a los 

períodos antes mencionados. 

 Que se constituya y mantenga el “Domicilio Fiscal Electrónico”. 

 Que se haya informado una dirección de correo electrónico y un número de teléfono particular utilizando el 

servicio con Clave Fiscal “Sistema Registral”, menú “Registro Tributario”, opciones “Administración de e-mails” y 

“Administración de teléfonos”. 

 


